
5 
>
 

  

" Dra. Ximena 
Moreno de 

“Solines 
- NOTARIA 2a. 

D.P, 

. 
ah
 

10 

41 

12 

13. 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

24 | 

26 

27 

28 

   En la ciudad de S% Fráncisco de Quito, ¡Béa 

Repúbl ica" del tenes la veinte y nueve" dW 

márzo 

a PO, 

UA - «cientos _noventa y 

   

      

  

REFORMA INTEGRAL Y nuevef ante mí Docto- -d 
  

CODIFICACION DE ESTÉTUTOS 

'- Salines, Netaria Se - 

ra Ximena Moreno de |. 

  

  

_DE_LA COMPAÑIA Sugasolinera _ gunda JA 1 Cantón Qui- 

LUBRIAUTO CIA. LIDA. to, comparece a la 
  

celebración de la 
  

presente escritura : 
  

el señor Francisco 
  

Núñez Sotomayor, cen 
  

- CUANTIA: INDETERMINADA 

su calidad de Geren- 
  

Dí_ 3 Coplas... te y Representante - 
  

legal de la 
  

compañía SuGñasolinera 
  

LUBRIAUIO CIA. LTDA., 
  

Y debidamente autori- 
  

zado por la Junta Ge- 
  

neral de Socios de Ja mencionada compañía, conforme 
  

aparece del” nombramiento y acta que se adjunta como 
  

documentos" habilitantes. El  compareciente es de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de.estado civil casado, mayor 
  

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 
  

capaz "ante la Ley, a quien de conocerle doy fe y me' 
  

solicita elevar a escriturá pública el contenido de la 
    _siguiente minuta: SEÑOR _ _ _ NOTARIO:   
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Sírvase _incófpotar en el. protocelo de escrituras 
  

<= 

públicas a Su cargo, una de la cual conste la Refornía 
  

Titedral : E. Codificación de Estatutos” de la compañia 
  Mu. AS enn >. 

Sugasolinera LUBRIAUTO CIA: LTDA., que “se otorga de 
  

. conformidad Eon _las siquientes cláusulas: PRIMERA: 
  

| -COMPARECTENTE: comparece ala celebración. de este 
  

instrumento; el señor _Prancisco Núñez Sotomayor, en su 
E 

calidad: de Gerente: Y como tal representante legal de la 
  

: compañía SuSasolinera LUBRIALTO CIA. LIDA., debidamente 
  

autorizados por la Junta General de Socios de la misma, 
  

como se desprende del nombramiento y acta que en coplá 
  

certificada se. acompañan como documentos habilitantes. _ 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) la 
  

Compañfa . susasol inerá o LUBRIAUTO CIA. LTDA, se 
  

  
  

constituyó mádiante escritura pública . “otorgada el. véinté 

y seis de “noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro 

ante: el -Notario Décimo. Noveno “del cantón Quito, Doctor 

Jorge Campos Delgado, y legalmente inscrita en el 
  

  

Registro Mercantil del mismo cantón el primero de marzo 

de mil. : novecientos ochenta y cinco. - 'b) Mediante 
  

escritura pública de Aumento de capital sg Reforma de 
  

Estatutos' otorgada el veinte y siete: de julio. de mil: 
  

-novecientos 'noventa y “cuatro ante el Notario Vigésimo 
  

Tercero del cantón Quito, Doctor Róberto Arrequi Solano, 

+ debidamente inscrita “en el Registro Mercantil del 
  

-mismo cantón . el. tres de: octubre del mismo año, .la 
  

compañía, Sugasolinera LUBRIAUTO . CIA.. “LTDA, aumentó.: su 
          ca ital. social a la suma total. de. DOCE MILLONES -   DE - 

a
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SUCRES.- Cc): Mediante escfitpra . pública lla 
     

    

otorgada en Quito mel | prÁmero de señal 

novecientos noventa y A ánte ' el No Pd, 

o, Tercero del cantón Quit octor Roberto Arregui Solano, 
  

  

Y debidamente inscrita. len el Registro. “Mercantil del 

mismo: cantón, el veinte v siete de octubre del mismo 
  

año, $e * rectificó un lerror constante en el cuadro de 
  

|_ integración contenido en la cláusula tercera de la 

  

escritura pública referida en el literal precedente. - d) 

La Junta General de Socios de la compañía SuGasolinera 
  

IUBRIAUTO CIA. LTDA., en sesión Extraordinaria sostenida 
  

el día veinte y cinco de marzo de mil novecientos | 
  

noventa y nueve, resolvió por unanimidad, . reformar 
  

Íptegramente Y codificar sus estatutos sociales, para lo 
  

cual autorizó al Gerente comparezca a la celébración:-de 

lla escritura pública correspondiente y realice todos los 

  

  

| trámites necesarios para su perfeccionamiento.- TER 

CERCA : REFORMA INTEGRAL Y CODIFÍCACION DE | 

_ESTATUTOS.- : Con los antecedentes anteriormente 
  

  

expuestos, el señor Francisco Núñez Sotomayor, en su 

calidad de Gerente y como tal representante legal de la 
  

  —sompañía Sugasol inera_ LUBRIAUTO CIA,  LIDA., en 
  

_ cumplimiento dé . -la-.cesolución adoptada. por la Junta 
  

a A: 

General Extraordinarii' “yo Sotios: - en: sesión Sostenida. el 
Toe Ey, o 

“veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, reforma integramente Y- codifica los estatutos 

sociales de la compañía, en los términos ¡constantes en 

el texto que se agrega al Acta. de la. Junta. General 
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Extralifdiparia: , de -Socios de la compañia - arriba 
  

_nencionida? estatutos que serán los vigentes a 1 partir 
  

de “Tas “i 
   

== 
“l la 

ascEipción. de esta escritura én el Registro 
  

Mercantil .' Usted señor Notario, se servirá agregar a 
  

Este instrumento _ las cláusulas_ de _Eigor e ¿ncorporar 
  

los “documentos que Se, acompañan como halÁlitantes.- 
  

Firmado.- Doctor Andrés Fernández Salvado. Matrícula 
  

número tres” mil sesenta y nueve del Colegio de Abogados 
  

e -Quito Hásta aquí la minuta, que queda elevada a 
  

“escritura pública con todo el valor legal - Y leida Que 
  

fue. integramente al compareciente: por mi la Notaria, se 
  

ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo 
o eta] nr A 

cual doy fe.- Firmado .- Señor Francisco Núñez Sotomayor: 

  

con cédula de ciudadanía número cierto setenta seiscie”- 

  

tos ocherta y siete, cero sesenta y siete - cero.- Fir- 
  

mado. - La Notaria, Doctora Ximena Morano de Solires.- 

  

SE AGREGA LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS — HABILITANTES. - 
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. FRANCISCO ¿ ARTURO NUÑEZ S OMAYOR 
. Ciudad. - l 

“De mis consideraciones: FE, e 

  

      
Quilo, 17 de marzo de 1 997 

Peoñ 

Cúmpleme « comunicar a usted, por medio de la presente, que 
la Junta de Accionistas de "SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA..LTDA.”, reunida el 

¡día de hoy, tuvo el acleito de reelegile Gerente de, ¿ésta Compafla por. el lapso de 
» * cuatro años, según estipula los Estatutos de la misma, otorgándole las facultades y 

: ¿deberes establecidos 'én dichos Estatutos Sociales. y en la Ley. En ésta calidad, 
:. Usted liene > represeritación Legal de la Compañla, Judicial y Extrajudicialmente. 

  

Alenlamente, 

    : a dois “e 

Al a.     
Do E 'cargo, tomo Posesión de él y prometo descimpeflo flel y legalmente.    Quito, 1 ge marzo de, 1 997 

pa ml 

  

Fecha de Constitución : 26 de Noviembre de 1984 
Fecha de Inscripción : 1 de Marzo de 1985 

Av. Mariscal Antonio José de Sucre 
7673, sector poanta Rita. 

shall | | -.. Telfo:620289/635739 : 
cm (7 Su Gasollnerá Lubriauto Cia. Ltda. * 
AE R.U.C: 1790675254001
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Coñ eta tech: ó¿qued sui el presente 
documento bajo él'N2 TE del-Registr9” 
de, Nombramientos To cacao 12 9 

-. Quito, ¡ab E,. e 195 
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CERTIFICO: Que de corformidad con      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

: en el Articulo prim O, del Decreto nu 

3 trecientos ochenta s , publicado en.el. Registro 

, É 4 Oficial numero quinkentos sesenta y “cuatro de doce de 

oa .abril de mili novecIkatos setenta y ocho, que amplio el 
Solines 5 

NOTARIA 2a, 6 Articulo diez y ocho de la Ley Notarial, el documento 

7 que antecede es igual al original que me fue presentado 

B en una foja util y en esta fecha y que contiene el 

9 Nombramiento que otorga SU . GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. 

: O 40 LTDA. a favor del “señor FRANCISCO ARTURO NUNEZ 

1 SOTOMAYOR. Para cumplir con las 'disposIclones arriba 

ae indicadas guardo en mi protocolo copia auténtica de: 

. 19 |, dicho documento. Quito, a veinte y nueve de marzo de mi! 

ca 14 | novecientos noventa y nueve.- Firmado.- Doctora Ximena 

: 45 Moreno de Solines. Notaria Segunda.- RAZON DE 

16 PROTOCOLIZACION: A peticion del Doctor - Andrés Fernandez- 

17 Salvador, protocolizo en: mi Registro de Escrituras 

18 Publicas del año en curso, en una foja util y en esta 

0 o echa . el documento que antecede. Quito, a veinte y nueve 

a Lue marzo de mil novecientos noventa y -nueve.- Flrmado.- 

] 21 / Doctora Ximena * Moreno de Solines. Notarla Segunda .- 

. , A e protocolizo ante ml, y en- fe de ello conflero 

y : | esta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en Quito, a 

| am - veinte y nueve de marzo de mil novectentos noventa y 

o 25 nueve. 

Z .7 Hr Ximena Moreñó' de Solines 

: “el. NOTARIA SEGUNDA 
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 SUGASOLINERA LUBRIAUTO CIA.LTDA. 2 
    

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

! - 25 DE MARZO DE 1999 - - 

* 

« En la ciudad de Quito, a 25 de marzo de 1999, a las 16: 00 horas, en 2 las oficinas del 

Estudio Jurídico CFSI, Correa, Fernández-Salvador 8: Iturralde, ubicadas en la Av. 
fimazonas 477 y Roca, Edf. Río Amazonas, 8vo piso, ofc..811 de esta ciudad, se reúnen 

*os siguientes socios de la compañía SUGASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA. 

0 apital s to' paciones T resentante 

  

0 

Por hallarse. representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compaña, los presentes -resuelven por unanimidad constituirse" :en “Jurita General 
Extraordinaria de Socios, en scsión Universal, al amparo de lo dispuesto en el art. 280 
de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, , 
para tratar el siguiente punto: ] ON 

1.- Reforma Integral y Codificación de los estatulos sociales de la compañía. 

Por decisión de los presentes, preside la sesión el $r. Francisco Núñez Sotomayor y, 

actíla como sectetario Ad-Hoc, el Dr. Andrés Fernández-Salvador Cc. 

» La Presidencia, luego de ratificar le concurrencia de la totalidad del capital social de la 
compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, en 0 

Sesión Universal, y dispone que se trate y resuelva el único punto del orden del día 
acordado, el mismo que se pone a consideración de la Junta. 

1.- Reforma Integral y Codificación de los estatutos sociales de la compañía. Toma 
la palabra el Presidente y poné a consideración de la Junta la necesidad de proceder con 
una reforma integral y codificación de los estatutos de la compañía, a fin de adaptarlos a 
las circunstancias y disposiciones legales actúales; para estos efectos, dispone que por 
Secretaría se proceda a dar lectura a los estatutos que se han elaborado y constan en el 
documento que se. presenta'a conocimiento de los socios, los misiños que, luego de 
leídos y discutidos, son aprobados pur unanimidad por todos los socios presentes. 

Los socios autorizan en forma unánime al Gerente para que comparezca y otorgue la 
dico o escriturá pública de Reforma Integral-y Codificación de Estatutos Sociales, y 

y 

. ereglice todas las demás gestiones legales que sean necesarias para su perfeccionamiento. 

AN 
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: sta 
el 

¿7 oe e cha: ent que se encuentre “inscrita | 

   
ES iS 

Ren form 
eLzOL e iatlaPelección 
tos "aprobados, da. ¿misma que tendré 

  

       

Codificación de Estatutos en el Registro 
a con la convocatoria respectiva, 

am as 

   
. S 2 1 

Fra Ad Mis 

Presidente 

- Eduardo “Sotomayor G. 
Representado por Anne Marie Roche 

Pad zz Eje, a 5 

Luis Núñez a 
yEepresentado por Laura Sotomayor G. 

   

  

É todas las dignidades' e pa 
gar dentro de los diez «f 

Represeñtada por Pablo Ramos 
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* SUGASOLINERA 0 tna 

        

RUBRIADIO ' CIA. LIDA. e 

] E ESTATUTOS | o 
1 A ; o, , . z US 3 se 

E - CAPITULO PRIMERO ca 
'DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, DURACION, Pa 

Marto 1:: NATURALEZA Y DENOMINACION.- Su Gasolineta:! : : 
UBRIAUTO CIA. LTDA. es una sociedad de responsabilidad limitada 

constituida:enel Ecuador que se rige por las leyes ecuatorianas y por las 
disposiciones contenidas por los presentes estatutos, en los que sé le designará 0 

si ] simplemente . como "la Compañía". La responsabilidad de los socios por las 
+ obligaciones sociales se limita al monto de sus aportes individuales. 

. Artículo 2: DOMICILIO.- La Compañía tiene su domicilio principal en la 
ciudad dde Quito, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, República 
del Ecuador, lugar en que se encuentra su sede administrativa, sin perjuicio de 
que puedá establecer agencias, 'sucursales, establecimientos y plantas industriales» 
en uno o más lugares dentro «del Ecuador o fuera de él, previa resolución de 
Junta General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y estos Estatutos. 

. Artículo 3: OBJETO SOCIAL.- El objeto" 'social de la compaiiía es a) la 
prestación de. toda clase de servicios relativos al mantenimiento de automotores; 
a la comecialización y distribución de lubricantes y combustibles en general; la 

yenta, Permuta, portación. y distribución de toda clase de partes, 

  

   

    
   
     

  

  ígulo 4: NIEDIOS.- Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía A 
celebrar toda clase dé actos, contratos y operaciones civiles, mercantiles o 

/Lfuálquier naturaleza permitidos por las leyes y relacionadas con su objeto 
sftial. Con este fin, la compañía podrá efectuar las más amplias actividades 
bmo la comiercialización, distribución, representación, agencia, importación, —' 

exportación y vénta de toda clase de productos relacionados con su objeto social. 
La compañía podrá dedicarse a la representación de firmas nacionales o 
extranjeras afines a su objeto, pudiendo además asociarse o adquirir acciones o 
participaciones de compañías constituidas o por constituirse, -que tenga un objeto 
social igual o complementario a éste. 
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CAPITULO TERCERO ' 
0 ce ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

1 

    

   

es de -*veinte (20 )años a contarse 
Escritura de Constitución en el Regis 

- — 7 

socios, reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria expresamente 
convocada para este efecto, o en Junta/General Universal, decidieren antes de la 
expiración del plazo, prorrogarlo de conformidad con lo previsto por la Ley y 
estos estatutos. | 

Artículo 6: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Junta General de 
Socios de la Compañía podrá acordar, en la forma prevista por la Ley, la 
disoltición de la Compañía, 'antes de que fenezca el plazo establecido en los 
presentes Estatutos. De igual manera, la Compañía se disolverá antes del 
vencimiento de su plazo de duración, en los casos previstos por la Ley. Para la 
liquidación de la Compañía, por disolución voluntaria o forzosa se procederá 
con sujeción a la Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 
- CAPITAL Y PARTICIPACIONES, 

Artículo 7: El capital social de la compañía es de S/. 12'000.000 dividido en 
12.000 participaciones indivisibles con un valor nominal de _un-mil'sucres (S/. 
1.000,00 ) cada una. 

Artículo 8: CERTIFICADOS.- Las participaciones constarán de certificados * 
de aportación numerados y no negociables que serán firmados por el Presidente 
y cl Gerente General de la compañía. 

  

Artículo 9: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía será 
gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Directorio, 
Presidente, Vicepresidente y Gerente General. 

A DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

Artículo 10: COMPOSICION..- La Junta General de Socios es el órgano 
supremo de la compañía, y se compone de los socios con derecho a: voto o de sus 
mandatarios o representantes reunidos con el quórum legal y en las condiciones 
vue la ley y estos estatutos exigen. 

o d' - | Lo
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> Artículo: LL: ATRIBUCIONES y Y- DEBERES.- Son atribuciones y. deberes 

    

    

«de la Junta. General de Socios; 
a. Z 

pa “a 
srsr “ij 

En 5 Eoker sus facultades y cumplir con- las obligaciones. «que la Ley y los 
presentes: estatutos atribuyen a su competencia; 

b) Interpretar las normas consagradas en estos estatutos en forma 
obligatoria para todos los. socios, órganos. de administración y fiscalización de la 

opañía; 
Ne) Elegir y remover al. Presidente, Vicepresidente. Gerente General y 

Comisarios y “determinar los honorarios correspondientes; 
d'J Conocer la marcha de la compañía mediante los informes anuales que 

deberá presentar el Directorio; . : 
e) Conocer el estado financiero de la compañía a través de los ¡informes de 

la” administración, Gerencia Genera] y exigir informes a cualquier otio 
fuy ugcionario y empleado de la compañía; 

f) Destituir a los administradores de la' compañía: cuando éstos se hayan 
extralimitado en sus funciones. Si los administradores ostentan al mismo tiempo 
la calidad de socio y administrador de la: compañía, . entonces- no podrá participar 
en la votación que trate respecto de su destitución; 

*  g) Dirigir la marcha y orientación general: de los negocios sociales y 
ejercer las funciones que le competen como órgano supremo de la compañía; 

..- —h) Autorizar al Gerente General la celebración de cualquier acto, negocio 
o contrato cuya cuantía o monto sea igual o superior al equivalente del 1/5 de los 
áctivos de la compañía; — 

.«. 1)' Autorizar al Gerente General para la venta, enajenación y cualesquier 
traiisferencia de dominio:a cualesquier título, así como la constitución. de 
gravámenes sobre: los bienes inmuebles de la Compañía; 

3) Contratar obligatoriamente dentro de los primeros quince días de cada 
año “ma firma de Auditores Externos independientes; var resente a 

conocimiento de la Junta General Ordinaria, su informe res ecto del ejercicio 

económico _precedente. . 

    

  

Artículo 12: JUNTA GENERAL 'ORDINARIA.- El Presidente y/o el 
Gerente General de la compañía convocarán a Junta General Ordinaria de Socios , 
una vez al año, la que deberá reunirse dentro de los tres primeros meses de cada 
año calendario, para considerar, sin perjuicio de :OL1OS asuntos, los siguientes 
puntos ; 

a) Conocer.el informe que le será presentado por el Gerente General, el 
Directorio, así como los Balances, Estado de la Cuenta: de Pérdidas y Ganancias 
y sus anexos, informe de Auditores Externos inde jendientes, relativos a los 
negocios. sociales de la compañía en el último ejercicio económico y dictar su 
polución al respecto; 

1 

  

      

   



LA 

    

  

     
Normación de fondo de reserva, según e 
Gerente General; 
V c) Proceder, llegado el caso, a 
clección le corresponde según la ley y e     

  

   

Artículo 13: JUNTA.G ¿NERAL EMIRAORDINARIA.- El Presidente ” 
Yo el Gerente General y/o el Vicepresidénte de la compañía podrán convocar a 

     

necesario y/o conveniente; 
representen por lo-menos el; iento del capital social de la compañía, y;, 
cuando así lo dispongan la De FStatulos Sociales. 

Artículo 14: CONVOCATORIAS, REUNIONES Y QUORUM.- Pará 
que la Junta General de Socios, en sesión ordinaria o extraordinaria, pueda 
válidamente constituirse y dictar resoluciones, deberá reunirse enel domicilio 
principal de la compañía, previa convogatória hecha por 1 ¡sa omediante . 
comunicación escrita dirigida a cada“Socio, con por lo menos ochó días de- 
anticipación a la fecha señalada para la sesión. La Juñta GeneraJÁo podrá 
considerarse válidamente constituida-par deliberar, Ef primera co Yocatoria, si 
los concurrentes a ella 10 Teese la-míitad del capital social. La Junta 
General se reunirá, en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 
debiendo expresarse así en la.referida convocatoria, de conformidad “con lo 
dispuesto en la Ley. OS 

* 

    

Artículo 15: MAYORIA..- Salvo expresas disposiciones legal o estatutarias en 
conjrario, las" decisiones) de la Junta General de Socios serán tomadas por 

- mayoría simple de-votos/del capital social concurrente a la reunión. Cada socio 
tefidrá derecho a un voto por cada un mil sucres (S/.1.000) aportado a la 
compañía. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a: la mayoría. En- . 

a 

caso de empate, la propuesta se considerará denegada. 

Artículo 16: QUORUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- Para que la 
Junta General de Socios pueda acordar válidamente el aumento o disminución'del. 
capital, la transformación, la: fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 
reactivación, la ampliación del plazo de duración y en general, cualquicr 
modificación de los estatutos deberásestar presente el 100% del capital social, 
Para estos efectos, se realizarán tantas cónvocatorias sean. necesarias. La segunda ZS 
convocatoria no podrá demorarinás de treinta días contados a partir de la fecha —— 
fijada para _la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta y así 
sucesivamente. Para los casos previstos en este artículo, las decisiones de la Junta 
General serán adoptadas por el voto favorable de la: unanimidad del capital social 
presentado en ella. Todo lo indicado, sin perjuicio de exigencias de quórum y 

ke | 
N o : 
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AV 

IS ayórías especiales que, para determinados casos, tales como la autorización 
- para. transferciicia de participaciones, establezca la Ley de Compañías para esta 

. Especie: de: sociedades. ». - 
*. * ? “ r 

Artículo; 17: PRESEN pl ACIÓON.- Un : socio podrá ser representado en la 
unta General de Socios mediante apoderado con carta-poder o poder notarial 

s gentral o especial, suficientes para el efecto. Si la: carta-poder o el poder no 
* expresare la extensión del mandato, se entenderá que es amplio y suficiente para 
que el mandatario represente al mandante en todo lo que la Ley de Compañías y 
los preséntes estatutos lo permitan. Para"que 'el mandatario pueda suscribir, a z 
nombre de su mandante, aumentos de capital resueltos por la Junta General de 

Socios, será necesario que en la carta-poder o en el notarial se acredite su 
representación y se haga mención expresa del capital que se autoriza al 

- mandatario a suscribir a nombre de su mandante, salvo el caso de ' que el 
mandatario efectúe en virtud de un poder general suficiente. Cada socio no 

. puede - -hacerse representar sino por un solo mandatario añte la Junta General, 
para cada efecto, cualquiera que fuere el número de. participaciones. Asimismo, 

el mandatario no puede votar en representación de una O más participaciones del 
mismo, en sentido distinto. : 

  

   

Artículo. 18: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto 

en los artículos precedentes, la Junta General de Socios podrá entenderse 
convocada y quedará.válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro, 
del-territorio de la República del Ecuador, para tratar cualquier” asunto, siempre 
que esté presente o representado: todo el capital social y los asistentes acepten, por 

unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán suscribir la 
¿> correspundiente Acta, bajo sanción de nulidad. Cualquiera de lós asistentes puede. 

- oponerse a la. discusión o resolución de los asuntos sobre los cuales ho Se, 
considere suficientementé- informado o instruído por su niandanto: 

  

Artículo 19: PRESIDENCIA Y 'SECRETARIA.- De encontrarse presente  : 
cl Presidente de-la compañía, la Junta General será presidida por él y actuará 0 
como secretario su Gerente General. En ausencia del Presidente, la Junta 

: General será presidida por su Gerente. General y, como secretario Ad- Hoc, 
actuará da persona elegida por'la Junta General. 

id 
   

   
EL “DER ECT ORIO 

Art. 20: COMPOSICIÓN Y RESIDENCIA.- La' Compañía será administrada / 
por un Directorio compuesto por ttes miembros que serán obligatoriamente el Gerente 
General, el Vicepresidente y el Presidente de la' compañía, quienes durarán en sus 
funciones de. Directores Mientras dute el plazo de sus nombramientos respectivos de 

"Gerente General, Vicepresidente y el Presidente de la compañía, 

e 5
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dentro o fuera del (eritoio ecuatoriano! 
      

    

   

    

    offic 
/ las mismas, las quite posa stió! 

Art, 21: CONVOCATORIAS, REL JONES, -QUORUM Y “QA: as. 

  

Presidente'o Gerente General y, extr aordihiariamente en “cualesquier 5 momento, cuando 
lo convoque cualesquiera de sus miembros, sin perjuicio de: que pueda reunirsé: sin 

. necesidad de convocatoria previa cuando se encuentren presentes la totalidad de sus 
miembros. 

La convocatoria será hecha por escrito con por lo menos 2 días de anticipación 
excluyéndose el día de la convocatoria y el fijado para la reunión, debiendo indicarse 
los temas a tratarse, lugar, día, fecha y hora de la reunión. La convocatoria podrá 
realizarse por carta, facsímil o correo eléctrónico a la dirección: que indique. cada 
Director. 
+     El Directorio tendrá quórum con la asistencia de todos sus miembros. Las decisiones. 

serán adoptadas por unanimidad y las actas serán incor 'poradas. al Libro de Actas de 
Directorio. 

Art. 22: RESOLUCIONES ESPECIALES.- Serán válidas las resoluciones del 
Difectorio que consten en ún documento firmado por la totalidad «de sus miembros, 
aunque no se hubiere celebrado formalmente -una sesión. 2 e . 

or * 

Art.* 23: MIEMBROS SUPLENT ES.- De considerarlo 4 necesario, la Junta General 

podrá designar un suplente para cada uno de los miembros principales; los suplentes 
l necesitarán autorización escrita. del respectivo principal para actuar en su reemplazo, 

Le
 

Zo O 

_meses de cada ejercicio económico; 

o 

Art. 24: OTRAS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Directorio tendrá los 
deberes y atribuciones que se mencionan a continuación: 

a) Determinar la política: general de acción de la: Compañía; 
b) Asesorar el Gerente.General de la Compañía;.. 
c) Conocer y aprobar el presupuesto y el calendario general de actividades de la 

compañía, que será preparado por el Gerente General dentro de los tres primeros     

d) Autorizar la apertura y el cierre de sucursales, agencias y oficinas; 
e) Emitir, informe previo para conocimiento y resolución de la Junta General, 

respecto de la conveniencia o nó de la celebración por parte del Gerente General, .de 
cualesquier acto, negocio o contrato cuya cuantía o monto sea igual o superior al 
gamivalene del 1/5 de los activos de la compañía constantes en el balance general del ] 

yo 
6 de 
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Ñ Art. 25: DISPOSICIONES GENERALES.- .Cada grupo de: socios 

Md 
o- 
o
 

  

ejercicio. hicgedente aprobado, por la: Junta General Ordinaria de Socios; 
DI 

E 0 Liiitig informe previo para Conocimiento de la Junta General, respecto de la 
: conveniencia: 6. .nó de la celebración ' por parte del Gerente General, de la venta, 

” = enajenación y “cualesquier transferencia de dominio a cualesquier título, así como la 
- tonstitución de: gravámenes sobre los: bienes inmuebles de la Compañía. 

. 8) “Autorizar al Gerente General, la. celebración de cualesquier.acto, negocio o 
cóniato cuya cuantía o monto sea igúál o superior al equivalente del 1/8_y menor al 
equivalente del 1/5 de los activos de la compañía constantes en el balance general del”. 

siercicio económico precedente aprobado por la Junta General Ordinaria de Socios: 

h) Vigilar, cumplir y hacer cumplir los estatutos y. las decisiones de la Junta 
General ' 

i) Cuidar la buena marcha de la Compañía recomendando lo que estime 
necesario para su mejor funcionamiento y administración 

3) Presentar a la Junta General Ordinaria de Socios un informe anual sobre la - 
maicha dela Compañía : 

k) Examinar sín limitación alguna. los libros sociales y contables, cuentas, caja y 
demás documentos de la Compañía. 

“D) Solicitar y Conocer los informes financieros, planes, balances y y demás « cuentas. 
m) En general, conocer y resolver acerca de todos los asuntos que sean de 

importancia económica O extraordinaria para la Compañía. 
€ 

      

DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE. 
o Y GERENTE GENERAL o, 

equivalente al un tercio (1/3) del capital social, estará representado sea. por. el 
Prasidente, el. “Vicepresidente o el Gerente General de.lá compañía. 
Consecuentemente, cada grupo de socios equivalente al un tercio (1/3) cada uno 
del capital social, no podrá estar representado al mismo tiempo por 2 o más de 
estas Mlignidades, s sino únicamente por una de éstas. 

Para proceder con 1 da elección de Presidente, Vicepresidente y Gerente General O 
de la compañía, cada grupo de socios equivalente al un tercio (1/3) del capital 
social, presentará a la Junta General de Socios una terna de candidatos para 
Presidente, Vicepresidente y, Gerente Gencral, en donde se dará preferencia al 

- que encabece la terna. 

Art. 26: ROTACION DE :CARGOS.- El cargo. de Presidente, 
Vicepresidente y Gerente. General será ocupado en forma alterna y rotativa por 
un representante de cada uno de los tres grupós. respectivamente que conforman 
el capital social de tal' manera que en forma rotativa y alterna, cada grupo estará 
representado en la administración de la compañía sea en la Presidencia, en la 
Yicepresidencia o en la Gerencia General. De la misma manera, ningún 

K 
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_ represeptanle. de un grupo podrá ser reclegí di 
cen; forma. seguida un mismo cargo, sino qu 
dos “periodos, salvo acuerdo y consentimic 

  

   

    

  

   

'á que esperar 4 NransQla 

y 

la totalidad del capital social de la cofmaía mediante la 1ispectiói Anta 

  

. . . Le A o 
í la misma digo y-acupl 

Áesd y por escr a unánimeddo 3 

am] 
Cieneral, caso cn el cual un representante def hn grupo podrá sete desido e 

la misma dignidad y ocupar.en forma seguidd/Ám miso cargo. . Ss 7 
QQ da 7 

Para “efectos. de la aplicación de este artícmMo, y salvo acuerdo consentimie 1to 
expreso y por escrito y unánime de la totalidad del capital social de la compañía 
mediante la respectiva Junta General, e orden de rotación de los cargos será el 
siguiente: 

  

representado por el Presidente estará representado en el próximo período por el 

Gerente General. 
. b) El grupo equivalente al_un tercio (1/3) del capita) social, gue esté 

representado por el Gerente General estará representado en el próximo período 

por: el Vicepresidente. ] 
*.c) El grupo equivalente al_ un tercio (1/3) del capital social, que esté 

representado por el Vicepresidente estará representado en el próximo período 

por el Presidente. 

4 

y DEL PRESIDENTE 

  

Artísulo .27: EL PRESIDENTE.- La Junta General de Socios designará. un 
Presidente, quien será el Presidente de la compañía y presidirá todas las sesiones 
de. la Junta General y del Diréctorio. El Presidente durará dos (2) años en sus 
funciones y podrá ser reelegido indefinidamente siempre que hayan transcurrido 
dos periodos, y así sucesivamente, salvo lo indicado en el artículo vigésimo 
séptimo de estos estatutos sociales. Para ser Presidente no se requiere str socio 
de la compañía, pero sí formar parte de la terna enviada por uno de los tres 
grupos de socios que conforman la totalidad del capital social. 
Consecuentemente, el Presidente representará a uno de los tres grupos de socios 
distinto de aquel que represente el Vicepresidente y el Gerente General de la, 
compañía, ó y 

rtículo 28: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 
Presidente de la compañía: - 

   

  

d 

1) Presidir las reuniones de la Junta General de Socios y del Directorio; 
b) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o impedimento 

temporal o definitivo; 
. $. ce) Convocar a Junta General de Socios, en el caso de ausencia o. 

A 
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.impedilnento, definitivo del Gerente General, para que elija a la: persóna' que, 
. definitivamente reemplazará al Gerente General cesante; 
E ¿d) En:.ausencia o impedimento del Gerente General, convocar a Junta 

- Gaileral de Socios para obtener la «autorización previa a la celebración por, parte 
* del dorcúle Geieral, de cualquier acto, negocio o.contrato cuya cuantía o monto 
Sea. igual: pg: superior cuya cuantía o monto sea igual o superior al equivalente del 
1/5 %4de “los activos de la compañía; así como para la venta, enajenación y 
cualesquier transferencia de dominio a cualesquier título, así como la 
constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles de. la Compañía. 

e) Girar sobre las cuentas bancarias de la compañía conjuntamente con el” 

    
Gerente General. 

Gerente General o el Vi ice presidente en caso de ausencia o impedimento definitivo del 

f) Examinar sin limitación alguna, los libros sociales y contables, cuentas, caja y 
demás documentos de la Compañía. 

g) Solicitar y: conocer los ¡Informes Financieros, planes, balances y demás 
cuentas. 

1) En general, conocer y resolver acerca de' todos los asuntos. que "sean » de 
importancia económica o extraordinaria para la Compañía. 

14) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones qué le imponen y 
reconocén los presentes Estatutos; 7 

DE LA VICEPRESIDENCIA 

Ant. 29: VICEPRESIDENTE.- La Junta Gengral dé' Socios “nombrará 'un 
Vicepresidente, quien durará dos (años) año en,sus funciones y. podrá' ser 
reelegido indefinidamente siempre que hayan transcurrido dos periodos, y “así 

£. sucesivamente, salvo lo indicado en cl artículo vigésimo séptimo de estos  ' 
estatutos sociales... Para ser Vicepresidente no se requiere ser socio de la 
compañía, pero sí formar parte de la terna enviada por unode los tres grupos de 
socios que: conforman la totalidad del “capital social. Consecuentemente, el 
Vicepresidente representará a uno de los tres grupos de socios distinto de aquel 
que represente. el Presidente y el Gerente General de la compañía. 

En caso de ausencia O o impedimento temporal O definitivo del Vicepresidente, la 
Junta General deberá nombrat la persona que lo reemplace. 

Art. 30: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- - Son atribuciones -y «deberes del 
Vicepresidente, las siguientes: 

a) Cumplir las disposiciones que la Junta General y el Directorio le . 
impongan; 

b) Colaborar y coordinar con: r el. Gereníe General" y Presidente de la 

scompañía cl cumplimiento del objeto social de la compañía; 

Ye os ' l 
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1 Loa ear he , 

++ “40):Examinar sin limitación alguna 
l . demás documentos de la Compañía. 

* * d) En caso de auseñcia o imy 
General, girar sobre las. cuentas ba 
Gerente C¡eneral o.cl Presidente cn fur 

  

cuentas. 

Zo.  1MEn general, conocer y resolve acerta de todos los asuntos que sean de ' 
importancia económica o extraordinarif; para la Compañía. ' 

: ot g8) Los demás que que le correspondan por ley y estos. estatutos. | : s 

y DL LA. GERENCIA GENERAL 

    

    

rtículo 31: EL GERENTE GENERAL.- La Gerencia General de la 
ompañí ía será ejercida: por el Gerente General de la' misma, quien ejercerá la 

repres tación legal de -la compañía, en juicio y fuera de juicio. El Gerente. 
“General será elegido per la Junta General de Socios y durará dos (2) años :en sus 
funciones y podrá ser Peelegido indefinidamente siempre que hayan transcurrido 
2 (dos) periodos, y así Sucesivamente, salvo lo indicado en el artículo vigésimo 
séptimo de estos estatutos sociales, Para ser Gerente General no se requiere ser 

vio de la compañía, pero sí: formar parte de la terna enviada por uno de los 
] grupos de socios que conforman la totalidad del capital social. 

.» “7 Consecuentemente, el Gerente General representará a uno de los tres grupos de 
+4 socios distinto de aquel que representen el Presidente y el Vicepresidente de la 

compañía. 

    

   

En cago.de auseneia o impedimento tempora! del Gerente General, la Gerencia 
General será ejercida por el Presidente de la comylañía. La misma subrogación se 
operará enel caso de ausencia o impedimento definitivo del Presidente, pero en . 

O a £ste supuesto, el Gerente General convocará inmediatamente a la Junta General 
de Socios para que proceda a la elección del Presidente definitivo, quien ejercerá 
este cargo por el lapso que faltare para completar el período para el cual fue 
elegido cl Presidente cesante: * 

s Artículo. 32: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 
- del/Gerente Besal:  - 

a) Cum dix y Mager cumple la la Léy de Compañías, los Estatutos y ls pal. 
decisiones” a Junta General; e 

b) Ejercer-ta—se dela compañía a de ' 

Juicio y negociar, celebrar y ejecutar en nombre de ella' todos los actos | O ' 

/ 

e a 

  
     .a 

; TESTORECIARO legal ICE          
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+ O Cage, e 

a «contratos, con las limitaciones constantes en estos Estatutos. El Gerente: General: 
des o quedá, juvestido, dentro de los limites antes señalados en estos estatutos, de las 
¿7 más amplias faculiades y de las especiales determinadas en cl artículo cuarenta y. * 

OS vtho. del Código de Procedimiento Civil vigente, o o, . 

OS *: o .€)_Abrir cuentas bancarias a nombre de la compañía y girar sobre ellas       
z conjunta amete con el Presidente_o el Vicepresidente. en caso de ausencia _o 

e óleo definitivo del Presidente. - 
d) Convocar a la. Junta General de Socios, en “caso de ausencia € : 

impedimento definitivo del Presidente, para que-elija a la persona que habrá de 
gejercer dicho cargo por el lapso. que faltare para completar el periodo para cl 4 
cual fue elegido el funcionario cesante; igual atribución le corresponde en caso  ” 
de ausencia o impedimento temporal o definitivo del Vicepresidente; . 

e) Cualquier clase de acto, negocio y contrato cuya cuantía. o monto sea 
igual o superior al equivalente del 1/5 de los activos de la compañía constantes en 

el balaiice general del ejercicio económico precedente aprobado por la Junta 
General Ordinaria de Socios; necesitará la autorización previa de la Junta 
General de Socios, previo informe del Directorio, para lo. cual deberá el Gerente 
General convocarla previamente de conformidad con lá ley y estos estatutos. A 

      

    

€ 

O superior al equivalente del 1/8 y menor al 1/5 de los activos de la compañía -. 
consiantes en el balance general del ejercicio económico, precedente aprobado 

    

del Directorio, Directorio, para a lo cual deber: rá el Gerente General convocarlo. -previamente 
de conformidad con la ley y estos estatutos, Cualquier contravención a lo que 
viene de expresarse constituirá una extralimitación de'sus funciones y, en 
consecuencia, el Gerente General podrá ser inmediatamente destituido de sus *,'- 

- funciones previa decisión de la Junta General de Socios, a petición del 
Presidente, del Vicepresidente o de cualquier socio de la compañía; .o- 

  

f') Llevar la contabilidad de la compañía por médio de los empleados que 
designe y tesponder-por los bienes, valor es, dinero y archivo de la compañía; 

g) Orgairizar las oficinas. y dirigir lós trabajos de las dependencias que 
estuvieren a su cargo; * 

h) Convocar a la Junta General de Socios, de acuerdo con lo que al 
respecto dispone la Ley de Compañías y estos Estatutos; 

i) Presentar a la Junta General Ordinaria, un informe detallado sobre la 
marcha de la compañía; un proyecto de distribución de utilidades; 

3) Elaborar y presentar a la Junta General los inventarios y balances 
anuales de la compañía con las cuentas generales Jespectivas; 

k) “Cuidar de que la recaudación e inversión de los. fondos socialés se a 

a hagan debida y oportunamente; + " 
1) Actuar como Secretario de la. Tunta General de Socios. y del Directorio 

ye jercer, las funciones que le delegue la Junta General y el. Directorio; 
ue "Examiiñar sii “limitación alguna, los libros sociales y contables, cuentas, caja - 

4 | l ( | a | | 
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requerirá autorización previa de la Junta General de Socios para la celebración y 
ejecución de cualquier clase de acto, negocio y contrato cuya cuantía o monto sea . 
igual o superior al equivalente del 1/5 de los activos de la compañía constantes en 
el balance general del ejercició económico precedente aprobado por la Junta 
General Ordinaria de Socios. Finalmente, el Gerente General requeritá 
autorización previa del Directorio, para la celebración y ejecución de cualquier 
clase de acto, negocio y contrató cuya cuantía o monto sea igual o superior al 
equivalente del 1/8 de los activos de la compañía constantes en el balance general 
del ejercicio económico precedente aprobado por la Junta General Ordinaria de 
Socios. y sea menor al equivalente al 1/5 de los activos de la compañía constantes 
en el balance general del ejercicio económico precedente aprobado por la Junta - 

General Ordinaria de Socios. 

» CAPITULO CUARTO 
LIQUIDACION 

Artículo -34: LIQUIDADOR.- Salvo decisión en contrario de la Junta 
General de Socios, en caso de liquidación de la compañía, actuará como 
Liquidador el Gerente General de-la misma. 

' CAPITULO QUINTO A 
o DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 35.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 
compañía terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo. 36.- BALANCES.- Los balances deberán ser sometidos anualmente - 
a consideración y resolución de la Junta General de Socios. El Balance General y .* 
el Estado de la Cuenta de Pérdidas y «Ganancias y isús: anexos y “la memoria del 
Gerente General y del Diréctorió estarán: a “disposición de los socios en las 
"oficinas de la compañía para su conocimiento y estudio, por lo menos con quince 
Re antes de la reunión de la Junta General que deba conocerlas y dentro de los 

12 
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> la: compañía . 

¿Krtículo. 37 RESERVA. LEGAL. La propuesta de 
-“Sisteipución de utilidades comteiN ; ; la destinación de un 

  

capital sal. 

Artículo 38.- FONDO: “DE “RESERVA VOLUNTARIO Y: 
DISTRIBUCION DE UT ILIDADES - Una vezhechas las deducciones a que 

: se refiere el artículó precedénte, la. Junta General de Socios, podrá decidir la 

  

formación de yn. fondo .de: reserva voluntatio,* “pudiendo destinar paa el efecto, 
una parte de. la utilidades líquidas anúales distribuibles,, o la totalidad de ellas. 
Para destinar más del. cincuenta por. ciento de las utilidades líquidas a la 
formación de un fondo de réserva voluntario, será necesario el consentimiento 
unánime de todos los socios presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de 
beneficios líquidos anuales, por le menos un cincuenta por ciento será distribuido 
entre Jos socios en proporción al capital pagádo, que cada u uno de ellos tenga en 

» 
. 

cs 

Ariículo”. $9. NOK» AS SUPL ATORI AS,- - Para todo lo que no está 
previsto ell los presentes estatutos; se estará ca lo. dispuesto en-«las normas 

contenidas por la Ley de Compañías. y demás disposiciones legales pertinentes, 
: qUe se encuentren en vigencia a la fecha en que .se perfeccione, legalmente la 

    

constitución. de la e jañía: Hasta ¿MUÉ los - estatutos. . Ll Ñ 

k : Conti 2 Er Caps A AO eo : 
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Ora. Ximena 
Moreno de 

- * Bolines 

NGTARIA 2a, 

10 
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12 
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25 
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27 
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o a Ad 

Se otorgó 

ello confiero esta [ter ERA 

la Escritura de Resformh Ir»tegral y Codificaciór: de 
   

  

Estatutos de la conapifla SUGASOLINERA LUBRIAUTO CIA, 
  

LTDA, en doce rojas WE irmedá y sellada er Quito, a 
  

  

treirta y uro de mafzo de mil voveciertos roverta y 

nueve. 
  

  

      

  A 

- Dra. Ximera Morero de Solires 

  

  

NOTA RSU 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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11 
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13 
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Z¿ON:-Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 
  

Compañias, en su Resolución N* 99.1.1.1.00977 de fecha 
  

21 de Abril de 1299; Tomé nota de la Aprobación 
  

constante en dicha Resolución, al margen de la matriz 
  

de la Escritura de Reforma Integral y Codificación de 
  

Estatutos de la Compañia SuGasolinera LUBRIAUTO CIA. 
  

LTDA. otorgada ante mí, el 29 de Marzo de 1999.- 
  

QUITO, A 23 DE ABRIL DE 1999.- 
  

  

    

     DRA. XIMENA MOR 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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NOTARIA DECIMO NOVE 

  

ZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz, celebrada en la Notaría Décimo Novena actualmente 

a mi cargo, el veinte y seis de noviembre de 1984, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias  N2Q 

99.1.1.1. 00977 de 21 de abril de 1997, por medio de la 

cual se aprueba la reforma y codificación de estatutos de 

la compañía SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA. ".- Quito, 

a veinte y siete de abril de mil novecientos noventa y 

nueve a 
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ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número  MOVECIENTOS SETENTA Y SIETE DEL. SR, 

INTENDENTE DE COPMFAñias DE QUITO, DE 21 DE ABRIL DE 199%, bajo 

el número 963 del Registro Mercantil, Tomo  130.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 279 del Registro Mercantil 

de primero de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 

593, Tomo lis.” Queda archivada la Segunda Lopia Certificada 

de la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la Compañía 

"SU GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA.", otorgada el 292 de Marzo 

de (199%, ante la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de 

Quito, DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES.- Se fijó un extracto, 

para conservarlo por seisaeses según la ordena la Ley signado 

con el número 635,.- d miento a lo dispuesto en 

el Artículo TERCER de En estución, y de conformidad 

a lo establecid ¿Go de agosto de 1975, 

publicado en el agosto del mismo 

año. Se anotó o 008286.- Buito, 

a veinte y 0 avoventa y nueve.- 
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